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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha trece de febrero de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 04611/INFOEM/IP/RR/2018, interpuestos por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES:

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha catorce de noviembre de dos mil dieciocho, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México, mediante el cual requirió:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito de la manera más atenta me pueda proporcionar la siguiente información: 1. Sobre el Delegado C. Omar Javier Treviño Hernández labora en la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de México, Delegación Sindical Dir. de Fiscalización Programación 2. Solicito se me proporcione su fecha de adscripción a la Delegación en comentó, así como su cargo actual o puesto funcional que ostenta. 3.-Solicito sus COMISIONES SINDICALES TOTALES DEL EJERCICIO FISCAL 2018 DESGLOZADO POR QUINCENA ASI COMO LOS APOYOS ECONOMICOS QUE PERCIBA EL c. EN COMENTO.” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha cuatro de diciembre de dos mil dieciocho, el Titular de la Unidad de Transparencia del Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México, notificó al Particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de información, a través del oficio sin número, de la misma fecha de recepción, en los siguientes términos:

“…
Respecto al inciso número 1 me permito informar a usted que el C. Omar Javier Treviño Hernández sí labora en la dirección general de fiscalización.

En relación a la información solicitada en el inciso dos me permito informar a usted que el C. Ornar Javier Treviño Hernández es delegado de la Dirección General de Fiscalización en términos de lo dispuesto en los artículos 98, 99, 100 inciso I, II, III, IV, V, VI, artículo 101 inciso I, II, III, IV, V, artículos 102,103, 104 y 105. Y demás relativos y aplicables del Estatuto Interno que rige nuestra Organización Sindical a partir del 28 de febrero del año en curso, mismo que me permito anexar al presente para fácil referencia.

En relación a las comisiones sindicales me permito informar usted que el C. Omar Javier Treviño Hernández no se encuentra comisionado a esta agrupación sindical por lo que no estamos en condiciones de responder al cuestionamiento respecto a comisiones sindicales totales del ejercicio fiscal 2018 desglosado por quincena, así mismo le informo que esta agrupación no cuenta con Trabajadores que brinden un servicio, personal y subordinado mediante el pago de un salario, el personal que labora dentro de las instalaciones, no están en los supuestos del artículo 20 de la Ley Federal del Trabajo, las personas que colaboran con esta agrupación son servidores públicos del gobierno estatal, municipal, o de organismos descentralizados, cuyos sueldos son solventados por las dependencias a las que está adscrita su plaza de conformidad con lo dispuesto por el articulo 86 frac. VIII de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, es decir cuentan con licencia sindical con goce de sueldo.

De acuerdo con la naturaleza jurídica de este sujeto obligado cabe mencionar que, de acuerdo con la Ley Federal del Trabajo, en su artículo 356 los sindicatos son asociaciones de trabajadores o patrones constituidos para el estudio, mejoramiento y defensa de sus respectivos intereses, por lo tanto, este sujeto obligado se considera una persona jurídico colectiva identificada o identificable. 

Si bien es cierto el Comité Ejecutivo está conformado por servidores públicos, también cabe hacer mención que por lo que hace a las relaciones laborales de los mismos con las instituciones, estas son reguladas en el Estado de México a través de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, misma que considera dentro de sus derechos, el disfrute de las licencias o permisos para desempeñar una comisión accidental o permanente, de carácter sindical, por tanto los integrantes del Comité Ejecutivo, son servidores públicos con Licencia Sindical lo cual hace de estos personas jurídicas de derecho social que realizan actividades ajenas al derecho público.

Dado lo anterior esta agrupación sindical no cuenta y no maneja dicha información, por lo que este sujeto obligado está imposibilitado de responder a dicha petición, ya que se carece de la misma, encontrándose imposibilitado de dar cumplimiento a este rubro de conformidad con lo dispuesto por el penúltimo párrafo del artículo 23 de la ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México y Municipios.

En relación a apoyos económicos, esta agrupación sindical no recibe recursos públicos por parte del gobierno estatal y municipal para dicho objeto, por lo que este sujeto obligado está imposibilitado de responder a dicha petición, ya que se carece de recurso público que permitiera a esta agrupación brindar alguna remuneración, es decir esta agrupación no cuenta con recurso público que le sea brindado por el Estado para dicho objetivo ya que el convenio de prestaciones de ley no contempla clausula alguna del cual se brinden recursos públicos a este sindicato por este concepto, encontrándose imposibilitado de dar cumplimiento a este rubro de conformidad con lo dispuesto por el penúltimo párrafo del artículo 23 de la ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México y Municipios.

Dado lo anterior esta agrupación sindical no cuenta y no maneja dicha información, por lo que este sujeto obligado está imposibilitado de responder a dicha petición, ya que se carece de la misma, encontrándose imposibilitado de dar cumplimiento a este rubro de conformidad con lo dispuesto por el penúltimo párrafo del artículo 23 de la ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México y Municipios. 

Además, y de conformidad con el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este sujeto obligado solo tiene el deber de proporcionar la información que obra en sus archivos, por lo tanto, no estamos obligados a efectuar o practicar investigaciones, es decir no se tiene el deber jurídico de adecuar la información, conforme a la solicitud planteada. Sin embargo, en relación a apoyos económicos me permito comentar que usted puede solicitarla a la dependencia de la cual proviene.
…”

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha cinco de diciembre de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información señalada al rubro, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
no estan dando la información.” (Sic)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
conforme al articulo 3 fracción XLI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios son sujetos obligados .....jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, que deba cumplir con las obligaciones previstas en la presente Ley, así conforme al articulo 7 y 23 fracción IX asimismo conforme a las obligaciones de transparencia articulo 92 fracción XX, solicito las comisiones que tengo entendido que percibe el C. Omar Javier Treviño Hernandez requiero que sean transparentes con la información y desglozen las comisiones del C. en comento” (Sic.) 

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El cinco de diciembre de dos mil dieciocho, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 04611/INFOEM/IP/RR/2018, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El once de diciembre de dos mil dieciocho, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe justificado del Sujeto Obligado. El diez de enero de dos mil diecinueve, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México, que en su parte medular menciona lo siguiente:
“…
IV. Como es de observarse de la solicitud presentada por el recurrente, en fecha catorce de noviembre de 2018, se le dio debida respuesta en tiempo y forma derivado de los incisos 1, 2 y 3 al C. […] en virtud de que requiere información respecto a las comisiones sindicales totales del ejercicio fiscal 2018 desglosado por quincena así como los apoyos económicos que percibe el delegado C. Ornar Javier Treviño Hernández quien labora en la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de México y es delegado sindical de la dirección general de fiscalización y en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad y sin ánimo de vulnerar su derecho de acceso a la información pública, se le expresa que respecto a las comisiones sindicales totales del ejercicio fiscal 2018 desglosado por quincena, así como los apoyos económicos del delegado Ornar Javier Treviño Hernández, se insiste que dicho delegado ejerce esa función, sin embargo, se insiste que no goza de comisión sindical es decir que no goza de licencia sindical con goce de salario para ausentarse de sus labores en la dependencia y que además esta agrupación sindical no le hace entrega de cantidad alguna por el ejercicio de dicha función, ya que no se reciben recursos públicos por parte del gobierno estatal para dicho objeto, por ese motivo es que no se encuentra con información alguna en esta agrupación sindical en torno a este punto y al cual hace requerimiento el solicitante.

Respecto a los incisos número uno y dos estos no fueron impugnados por el C. (…)  ya que solo se inconforme respecto al inciso número tres, por tal motivo la respuesta respecto a los incisos número uno y dos quedan firmes y el C. (…) está conforme con la misma, por tanto, dichos incisos no será tratados durante este informe de justificación. 

Por lo anteriormente expuesto este Sujeto Obligado cumplió en tiempo y forma, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 185 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se ofrecen para el desahogo del presente RECURSO DE REVISION las siguientes:

PRUEBAS

I-Solicitud de información pública realizada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, registrada bajo el número de folio 00066/SUTEYM/IP/2018, de la cual se desprende que solicita información sobre el delegado C. Ornar Javier Treviño Hernández quien labora en la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de México y es delegado sindical de la dirección general de fiscalización, así como la fecha de adscripción a la delegación, su cargo actual o puesto funcional y las comisiones sindicales totales del ejercicio fiscal 2018 desglosado por quincena así como los apoyos económicos que percibe. 

II- Convenio de Sueldo y Prestaciones 2018 que celebran el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México y el SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES DE LOS PODERES, MUNICIPIOS E INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS DEL ESTADO DE MEXICO (SUTEYM) donde se puede corroborar que esta agrupación sindical no existe clausula alguna de la cual se desprenda que esta agrupación sindical recibe recursos públicos de parte del Gobierno Estatal para cubrir apoyos económicos a los delegados de manera particular al delegado C. Ornar Javier Treviño Hernández.

Pruebas estas que se ofrecen para acreditar lo manifestado en el presente informe, y que se encuentran debidamente agregadas al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, solicitando se admitan por estar ofrecidas conforme a derecho

En términos de lo que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 185 fracción IV se procede a formular los siguientes;

ALEGATOS

1. La agrupación sindical dio respuesta en tiempo y forma a la solicitud número de folio 00066/SUTEYM/IP/2018 inciso número 3, en los términos que el hoy recurrente la solicito, lo cual puede corroborarse en la propia respuesta dada al hoy recurrente a su solicitud de fecha 04 de diciembre del año en curso, respuesta con las que fehacientemente se acredita que se dio contestación cabal a la solicitud de información requerida en tiempo y forma.

2. No obstante, lo anterior, se insiste por parte del recurrente que la Unidad de Transparencia del SUTEYM no dio respuesta, ya que según conforme al artículo 3 fracción XLI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios son sujetos obligados jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal , que deba cumplir con las obligaciones previstas en la presente Ley, así conforme al artículo 7 y 23 fracción IX asimismo conforme a las obligaciones de transparencia artículo 92 fracción XX, solicita las comisiones que tiene entendido percibe el C. Ornar Javier Treviño Hernández y por tanto requiere que la información sea desglosada respecto a las comisiones.

Dado lo anterior, se insiste en la respuesta brindada en su momento al C. XXXXXXXXXXX XXXXXXX, ya que esta agrupación sindical informo y dio respuesta a su solicitud de información, en tiempo y forma. 

[bookmark: _GoBack]Cabe hacer mención y si bien es cierto el artículo 3 fracción XLI refiere a recursos públicos de acuerdo al Convenio de Sueldo y Prestaciones del año 2018, se puede corroborar que no existe clausula alguna que derive de recursos públicos y que sea utilizada para pagar apoyos económicos a los delegados de esta Organización Sindical y específicamente al delegado C. Ornar Javier Treviño Hernández, se insiste que dicho delegado ejerce esa función sin embargo se insiste que no goza de comisión sindical es decir que no goza de licencia sindical con goce de salario para ausentarse de sus labores en la dependencia y que además esta agrupación sindical no le hace entrega de cantidad alguna por el ejercicio de dicha función ya que no se reciben recursos públicos por parte del gobierno estatal para dicho objeto, por ese motivo es que no se encuentra con información alguna en esta agrupación sindical en torno a este punto y al cual hace requerimiento el solicitante. Por tanto este Sujeto Obligado está imposibilitado de entregar información respecto al ejercicio fiscal 2018 y desglosarlo por quincena como es requerido por el C. XXXXXXXXXXXXX XXXXXXXX.

Por lo anterior se solicita se tengan por formulados los alegatos en términos de los numerales 1 y 2 que anteceden para los efectos a que haya lugar.

Por lo anteriormente expuesto solicito:

I. Tener por realizado el informe Justificado en tiempo y forma en términos de Ley.
II. Tener por ofrecidas en tiempo y formas las pruebas señaladas en el presente escrito.
III. Por formulados los alegatos correspondientes en tiempo y forma.
IV. Previos trámites legales declararse improcedente el recurso interpuesto y por cumplido en tiempo y forma la solicitud de información requerida por el recurrente: y por tanto confirmar la respuesta brindada.
…”
El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización de los siguientes documentos:

i) Acuse de la solicitud de acceso a la información pública, con número 00066/SUTEYM/IP/2018, del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense.

ii) Convenio de Sueldo y Prestaciones SUTEYM 2018.

d) Vista del  Informe Justificado: El veintiocho de enero de dos mil diecinueve, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado del Recurso de Revisión citado al rubro, así como el documentos adjunto, por haber robustecido su respuesta inicial, el cual fue notificado a las partes, en esa misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). No obstante, el Recurrente omitió realizar manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera.

e) Ampliación del plazo para resolver: El siete de febrero de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los recursos de revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

f) Cierre de instrucción. El siete de febrero de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio.

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó por la entrega de información incompleta.
 
Causales de sobreseimiento.
 
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende lo siguiente:

El Particular requirió, al Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México, respecto al Delegado Omar Javier Treviño Hernández, lo siguiente:

· Saber si labora en la Dirección de Fiscalización Programación;
· Fecha de adscripción a la Delegación que ocupa, así como su cargo actual o puesto funcional, y
· Comisiones sindicales totales del ejercicio fiscal, dos mil dieciocho, desglosado por quincena, así como los apoyos económicos que perciba.

En respuesta, el Sujeto Obligado precisó que Omar Javier Treviño laboraba en la Dirección General de Fiscalización, como Delgado de dicha área, a partir del veintiocho de febrero de dos mil dieciocho, conforme a diversos artículos del Estatuto Interno que rige a la Organización Sindical.

Además, con relación a las comisiones sindicales, indicó que no se encontraba comisionado al Sindicato, es decir que no contaba con una licencia sindical; asimismo que no contaba con trabajadores que brindaran un servicio personal y subordinado mediante el pago de un salario, dado que personal que laboraba dentro de las instalaciones, eran servidores públicos, cuyos sueldos eran solventados por las dependencias a las que está adscrita su plaza, al contar con una licencia sindical con goce de sueldo.

Robusteció lo anterior, precisando que si bien el Comité Ejecutivo estaba conformado por servidores públicos, también lo era que las relaciones laborales estaban reguladas por la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México, que les permite disfrutar de licencias o permisos para desempeñar una comisión accidental o permanente de carácter sindical; por lo que el Sindicado realizaba actividades ajenas de derecho público y por lo tanto no contaba, ni manejaba la información.

Finalmente, con relación a los apoyos económicos, precisó que la agrupación sindical no recibía recursos públicos para dicho efecto, conforme al Convenio de prestaciones de ley. Por lo cual, podía solicitar los apoyos a la dependencias de la cual proviene la persona en comento.

Ante la respuesta previamente señalada, el Recurrente presentó Recurso de Revisión, en donde se inconformó únicamente por la negativa a entregar las comisiones que tiene Omar Javier Treviño Hernández, al ser obligación de transparencia, en términos del artículo 92, fracción XX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese orden de ideas, por lo que hace a los puntos 1, 2 y parte del 3, correspondiente a los apoyos económicos, no se hará pronunciamiento alguno de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por estos cuando el recurso no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.

[bookmark: m_1691910221459291997__ftnref1]De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291, número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el Particular está conforme con los mismos.

De acuerdo con el criterio en comento, en el caso de que el Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se valida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes.

Por lo expuesto, en el presente caso, la inconformidad del ahora Recurrente radica con la falta de entrega de las comisiones sindicales con las que cuenta el Omar Javier Treviño Hernández, para el ejercicio fiscal dos mil dieciocho, lo cual constituye una causal de procedencia del Recurso de Revisión, en términos del artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios –La entrega de información incompleta-. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sindicato Único de Trabajadores de Los Poderes, Municipios E Instituciones Descentralizadas del Estado de México, ratificó la respuesta y proporcionó el Convenio de Sueldo y Prestaciones SUTEYM 2018.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en los expedientes de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información; la respuesta proporcionada por el Sindicato Único de Trabajadores de Los Poderes, Municipios E Instituciones Descentralizadas del Estado de México, el escrito recursal y el Informe Justificado emitido por el Sujeto Obligado.

Ahora bien, por exhaustividad, es preciso indicar que el Sujeto Obligado ofreció la prueba documental, consistente en la solicitud de información y el Convenio de Sueldo y Prestaciones SUTEYM 2018; mismas que desahogan por su propia y especial naturaleza como instrumental de actuaciones.
 
Con la finalidad de justificar lo anterior, es preciso citar, por analogía, la Tesis I.4o.C.70 C, de Tribunales Colegiados de Circuito, visible en la página 1406 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XX, diciembre 2004, Novena Época, de rubro y texto siguientes:
 
“PRESUNCIONAL E INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. SU OFRECIMIENTO NO SE RIGE POR LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 291 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. La prueba instrumental de actuaciones se constituye con las constancias que obran en el sumario; mientras que la de presunciones es la consecuencia lógica y natural de hechos conocidos, probados al momento de hacer la deducción respectiva, de lo que se advierte que tales pruebas se basan en el desahogo de otras, por consiguiente, no es factible que desde la demanda, la contestación o en la dilación probatoria, quien ofrece los medios de convicción señalados establezca con claridad el hecho o hechos que con ellos va a probar y las razones por las que estima que demostrará sus afirmaciones, pues ello sería tanto como obligarlo a que apoye tales probanzas en suposiciones. Así, tratándose del actor, éste tendría prácticamente que adivinar cuáles pruebas va a ofrecer su contrario, para con base en ellas precisar la instrumental y tendría que hacer lo mismo en cuanto al resultado de su desahogo, para con ello, sobre bases aún no dadas, señalar las presunciones legales y humanas que se actualicen. De ahí que resulte correcto afirmar que tales probanzas no tienen entidad propia, y debido a tan especial naturaleza, su ofrecimiento no tiene que hacerse con las exigencias del artículo 291 del código adjetivo, incluso, aun cuando no se ofrecieran como pruebas, no podría impedirse al Juez que tome en cuenta las actuaciones existentes y que aplique el análisis inductivo y deductivo que resulte de las pruebas, para resolver la litis planteada, pues en ello radica la esencia de la actividad jurisdiccional.”
 
Bajo esa lógica, toda vez  que las pruebas ofrecidas por el Sujeto Obligado consisten en documentales que obran en el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión que se analiza, las mismas se constituyen en instrumental de actuaciones y es obligatorio para quien resuelve que todo lo que ahí obra sea tomado en cuenta para dictar la presente determinación, ello con la finalidad de cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las determinaciones materialmente jurisdiccionales, con lo cual se logra dar respuesta a todos los planteamientos formulados por las partes.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

Los artículos 92, 99 y 101, detalla la información que corresponde a las Obligaciones de Transparencia Comunes y Específicas, que tienen los Sindicatos, en su calidad de Sujetos Obligados.
QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede a verificar su lo requerido, corresponde a información que tenga que ser proporcionada por el Sindicato, en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México.

En principio, cabe traer a colación el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece lo siguiente:

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…” 

De la misma manera, el artículo 3°, fracción XLI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XLI. Sujetos obligados: Cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, que deba cumplir con las obligaciones previstas en la presente Ley;
…”

De las disposiciones previamente referidas, se desprende que toda la información en posesión de los sujetos obligados, entre ellos, los sindicatos que reciben y ejercen recursos públicos o realicen actos de autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional.

En ese sentido, resulta necesario analizar si el Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios E Instituciones Descentralizadas del Estado de México, es sujeto a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo que, en principio resulta necesario traer a colación, el Acuerdo Mediante el Cual el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, aprueba el Padrón de Sujetos Obligados en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“…
PADRÓN DE SUJETOS OBLIGADOS EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS

Los Sujetos Obligados del Estado de México que deben cumplir con la Ley General, la Ley de Transparencia y demás ordenamientos jurídicos de la materia emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales y por el propio Instituto, son los siguientes:
…
[image: ]
…”

Como se logra observar, Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México, es un Sujeto Obligado del Estado de México que se encuentra constreñido a cumplir con las Leyes de Transparencia.

Lo anterior, toma sustento en el Convenio de Sueldos y Prestaciones SUTEYM 2018, a través de sus diversas cláusulas, que establecen que el Gobierno del Estado de México le debe otorgar al Sujeto Obligado, diversos montos, por diferentes conceptos, tales como “Apoyo para capacitación de la Organización Sindical”, “Permanencia como servidor público sindicalizado”, “recreación de los servidores públicos sindicalizados”, “Día del servidor público sindicalizado”, “Equipo de Trabajo”, “Fondo Común de Ayuda para la Adquisición de Prótesis”, “Centro de Desarrollo Humano de Pensionados”, “Día del trabajo”, “Equipo de la Sala de Cómputo”, “adquisición de vehículos” y el “Centro de Desarrollo Social”, entre otros.

De tales circunstancias, se concluye que el Ente Recurrido, es un Sujeto Obligado que debe cumplir con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que recibe diversos recursos públicos del Gobierno de esta Entidad Federativa.

En ese contexto, el artículo 4° de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (análogo al artículo 4° de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios), establece lo siguiente:

“Artículo 4…

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y condiciones que se establezcan en la presente Ley, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley Federal, las leyes de las Entidades Federativas y la normatividad aplicable en sus respectivas competencias; sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos dispuestos por esta Ley.
…”

De la citada disposición normativa, se desprende que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan dichos instrumentos regulatorios.

Además, se puede concluir que los documentos que den cuenta de la recepción de recursos públicos, en posesión de los sindicatos, es pública; de tal razón, la información que tenga el Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México, que contengan esta característica es materia de las Leyes de transparencia.

Sin embargo, aquella que obre en poder de dicha organización, la cual provenga de recursos privados y se destine a la vida interna de la misma, no está sujeta al escrutinio público de la Ley de transparencia.

Lo anterior, es robustecido con el Convenio internacional del trabajo número 87 relativo a la libertad sindical y a la protección del derecho de sindicación, que en sus artículos 3° y 8°,  establece lo siguiente:

“Artículo 3
1. Las organizaciones de trabajadores y de empleadores tienen el derecho de redactar sus estatutos y reglamentos administrativos, el de elegir libremente sus representantes, el de organizar su administración y sus actividades y el de formular su programa de acción.

2. Las autoridades públicas deberán abstenerse de toda intervención que tienda a limitar este derecho o a entorpecer su ejercicio legal.
…

Artículo 8
1. Al ejercer los derechos que se le reconocer en el presente Convenio, los trabajadores, los empleadores y sus organizaciones respectivas están obligados, lo mismo que las demás personas o las colectividades organizadas, a respetar la legalidad.

2. La legislación nacional no menoscabará, ni será aplicada de suerte que menoscabe las garantías previstas por el presente Convenio.
…”

Dicha disposición, contiene la obligación de las autoridades públicas de abstenerse de realizar alguna intervención, que límite o entorpezca el ejercicio de su asociación sindical, por lo que, la legislación nacional no podrá menoscabar las garantías previstas por el Convenio.

Así, se puede concluir que la única información de los sindicatos, que es materia de acceso a información pública, es aquella que documente la recepción de recursos públicos y no la que provenga de capital privado y se destine a su vida interna.

En ese contexto, si bien el artículo 6°, apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como las Leyes de transparencia, le otorgan la calidad de sujetos obligados a los sindicatos que reciben y ejercen recursos públicos, como lo es, el Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México, también lo es que, en atención a la naturaleza jurídica de este tipo de entes, dichas disposiciones deben de interpretarse de manera armónica con lo establecido en el Convenio 87 de la Organización Internacional del Trabajo, mismo que es de observancia obligatoria para el Estado Mexicano.


Por lo que, para determinar si la información que obra en los archivos de los Sindicatos de la Entidad, está sujeta a transparencia, se deberá analizar la naturaleza de la misma, con la finalidad de garantizar el derecho de acceso a la información, sin que impliqué trastocar la libertad y autonomía sindical.

Es decir, aquella documentación que obra en los archivos de los sindicatos y que esté relacionada con su vida, la organización interna o bien, recursos privados, no deberá estar sujeta al escrutinio público, pues implicaría una intromisión y vulneración a su derecho de vida sindical, por lo cual, cuando la información se relacione con el uso o ejercicio de recursos públicos, deberá ser proporcionada, al ser materia de las Leyes de transparencia y favorece a la rendición de cuentas.
Conforme a lo anterior, cabe recordar que en este caso, el Solicitante requirió las comisiones sindicales totales del ejercicio fiscal, dos mil dieciocho, del Delegado Omar Javier Treviño Hernández; al respecto, la comisión sindical es el encargo que tiene un afiliado del gremio, para realzar una actividad de carácter sindical.

Ahora bien, este Instituto revisó el Convenio de Sueldos y Prestaciones SUTEYM 2018, en el cual, se pudo corroborar que no hay ninguna cláusula que precise que se le darán recursos públicos al Sindicato, para la realización de comisiones sindicales; por lo que, la información materia de la solicitud, en principio no refiere a la obtención o ejercicio de recursos públicos.

Por otra parte, tampoco refiere a actos de autoridad, dado que las multicitadas comisiones no se realizan en ejercicio de las funciones que llevan a cabo los servidores públicos, sino en su carácter de agremiados. Sobre dicha situación, cabe precisar que los afiliados al Sujeto Obligado, desarrollan sus funciones como servidores públicos, únicamente cuando se encuentran ejerciendo sus facultades dentro de la dependencias o entidad, lo cual, no puede extenderse a sus actividades dentro de la organización sindical, al corresponder al ámbito privado.

En ese orden de ideas, lo requerido refiere a asuntos que competen sólo a la vida interna del Sujeto Obligado, al tratarse de información relacionada con la forma en que la organización gremial solicita realizar una actividad a uno de sus miembros, en su calidad de afiliado y no como servidor público; por lo que, las comisiones en comento, no están sujetas al escrutinio público, ya que únicamente conciernen a acciones sindicales, las cuales no utilizan recursos públicos y por lo cual, revelarían la forma en que se desarrolla el Ente Recurrido, para cumplir con sus objetivos.

Por otra parte, en los artículos 99 y 101 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se desprende que los sindicatos que ejerzan recursos públicos, deberán mantener actualizada y accesible al público en general, lo siguiente:

· Los documentos del registro de los sindicatos.
· Las tomas de nota.
· El estatuto.
· El padrón de socios.
· Actas de asamblea.

· Reglamentos interiores de trabajo, contratos colectivos y condiciones generales de trabajo.
· Contratos y convenios entre sindicatos y autoridades.
· Directorio del Comité Ejecutivo.
· Relación detallada de los recursos públicos económicos, en especie, bienes, donativos; así como, el informe detallado del ejercicio y destino final de los recursos públicos.

Además, de la revisión de las Tablas de aplicabilidad del Ente Recurrido y las fracciones establecidas en el artículo 92 de la Ley de la materia, no se logró advertir alguna obligación, para que el Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México, tenga que publicar información referente a sus comisiones sindicales.

Conforme a lo expuesto, se puede advertir que el sujeto obligado, sólo está constreñido a mantener actualizada y accesible determinada documentación, dentro de la cual no se incluyen la realización de las comisiones sindicales; por lo que, se robustece el hecho de que la información requerida no se encuentra sujeta al escrutinio público.

En ese contexto, si bien la información solicitada no es materia de las Leyes de Transparencia, el Sindicato, en cumplimiento al principio de máxima publicidad, se pronunció al respecto y señaló que Omar Javier Treviño Hernández no se encontraba comisionado al gremio, durante el dos mil dieciocho, es decir, que si bien realizaba las funciones de delegado, este no contaba con una licencia sindical con goce de sueldo para ausentarse de sus labores como servidor público; además, precisó que no le entregaba ningún recurso público por el ejercicio de dicha función, su sueldo era solventado por la dependencia respectiva; en ese sentido, se precisa que este Instituto no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información.

Apoya lo anterior, el Criterio histórico 31/10 del ahora denominado Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a continuación se cita:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por  las  autoridades  en  respuesta  a  las  solicitudes  de  información  que  les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Conforme a lo anterior, se puede advertir que el Sujeto Obligado señaló las razones por las cuales no podía proporcionar la información solicitada, a saber, porque el servidor público en comento no tenía ninguna comisión durante el año dos mil dieciocho, ni licencia sindical con goce de sueldo, dando cumplimiento al artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé que en los casos que ciertas facultades, competencias o funciones no las hayan ejercido los sujetos obligados, deberán motivar la respuesta en función de las causas que motiven dichas circunstancias. Lo anterior, se fortalece con el hecho de que el Sujeto Obligado no recibe recursos públicos para realizar comisiones sindicales, tal como se advirtió en párrafos anteriores.

De tales circunstancias, toda vez que la información materia de la presente resolución, no está sujeta al escrutinio público, en razón de que la misma, se genera con motivo de la vida interna sindical y el Sujeto Obligado, señaló las razones por las cuales no contaba con la misma, en cumplimiento al principio de máxima, se considera que el agravio hecho valer por el Particular deviene de INFUNDADO. 

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada por el Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:



PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información con número 00066/SUTEYM/IP/2018, por resultar INFUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por el recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO.  NOTIFÍQUESE la resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR); JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta foja corresponde a la resolución de fecha trece de febrero de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 04611/INFOEM/IP/RR/2018.
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